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TRANSMISIÓN DE LA CARTA DE CORRECCIÓN 
 

Objetivo:  
1. Almacenar en el sistema informático del servicio aduanero las solicitudes 

electrónicas de cartas de corrección. 
2. Actualizar la información electrónica contenida en los manifiestos de carga. 

 
Definición del proceso : 

1. Usuario externo transmite carta de corrección electrónica al manifiesto de carga o 
documento de transporte. 

2. El sistema emite de manera automática autorización electrónica si el dato a corregir 
no requiere autorización de la aduana y  coloca el estado SA (solicitud autorizada) a 
la misma, actualiza información en el manifiesto de carga y concluye el proceso.  Si 
el dato a corregir requiere autorización de aduana, el sistema genera solicitud y 
asigna estado PA (solicitud pendiente de autorización) a la misma y continúa en 
actividad siguiente. 

3. Usuario presenta solicitud ante la aduana 
4. Personal de aduana analiza solicitud y autoriza o rechaza mediante el sistema 

informático. 
5. Sistema informático envía a usuario solicitante, mensaje de notificación de la 

autorización o rechazo. 
6. Personal de aduana entrega documento de autorización o rechazo al usuario 

solicitante 
7. Fin del proceso. 

 
Condiciones que deben cumplirse para poder transmit ir una solicitud de carta de 
corrección electrónica. 

1. El usuario externo debe contar con el permiso correspondiente extendido por la 
SAT.  Para ello deben requerir mediante solicitud firmada y sellada  ante la 
Intendencia de Aduanas que se les conceda el permiso para la transmisión de la 
Carta de Corrección Electrónica.  El solicitante debe cumplir con los siguientes 
requisitos: a) Ser transmisor de manifiestos debidamente autorizado ante la SAT, 
indicando su NIT y código interno de transmisión.  Adicionalmente debe tener 
acceso a Bancasat y haber enviado electrónicamente el formulario 0901 mediante 
Bancasat. 

2. El estado del dictamen del manifiesto debe ser distinto a sin dictamen (SD). 
3. La solicitud de corrección debe transmitirse sobre manifiestos 785 originales 

(código 9) de importación o exportación. 
4. El sistema no permitirá la transmisión de una solicitud de corrección si el 

documento de transporte relacionado tiene asociada una declaración aduanera de 
mercancías con estado confirmado. 

5. No se permitirá transmitir una solicitud de corrección si el documento de transporte 
asociado se encuentra en otra solicitud con estado PA (pendiente de autorización). 

6. Para el caso de manifiestos Courier, la corrección a nivel del documento de 
transporte podrá ser enviada si el tipo de despacho de las mercancías es distinto a 
“0” (cero, guía que ampara carga a ser despachada por la empresa Courier). 

7. Cuando en una misma solicitud se incluyan campos que requieran autorización de 
la aduana y campos que no requieran autorización de la misma (autorización 
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automática), el sistema siempre asignará el estado PA (pendiente de autorización) 
a la solicitud. 

8. Para los documentos de transporte con estado de Abandono AB, independiente del 
campo sujeto a modificación, el sistema siempre asignará el estado PA (pendiente 
de autorización) a la solicitud. 

9. No se permite la transmisión de solicitudes de corrección para documentos de 
transporte con estado de Faltante (FA), Faltante pendiente (FP) o Faltante 
justificado (FJ). 

10. Los únicos campos que pueden corregirse mediante carta de corrección son los 
que muestra y permite el sistema, en caso de existir una solicitud relacionada con 
algún criterio distinto a los permitidos desde la aplicación, se debe presentar la 
solicitud documental a la aduana y ésta debe realiz ar la gestión que 
corresponda. 

11. Las solicitudes de corrección con estado PA (pendiente de autorización) deben 
presentarse ante la aduana.  

 
Campos que pueden modificarse mediante la carta de corrección: 
 
 
  Autorización automática  Autorización realizada por  la Aduana  
  Tipo de manifiesto  Tipo de manifiesto  

Nombre del campo Contenerizada Carga suelta Vehículos Courier Contenerizada Carga suelta Vehículos Courier 

Nombre del medio de transporte 
x x x x   -   -   -   - 

Numero de viaje o vuelo del medio de 
transporte x x x x   -   -   -   - 

Tipo de documento de transporte 
x x x x   -   -   -   - 

Dirección del consignatario x x x x   -   -   -   - 

Nombre del embarcador x x x x   -   -   -   - 

Dirección del embarcador x x x x   -   -   -   - 

Puerto de embarque x x x x   -   -   -   - 

Nombre del depósito temporal x x x x   -   -   -   - 

Tipo de moneda flete x x x x   -   -   -   - 

Descripción de mercancías x x x x   -   -   -   - 

Tipo de proceso (operación)  -  -  -  - x x x x 
Nombre del consignatario  -  -  -  - x x x x 
País de destino final  -  -  -  - x x x x 
valor del flete Si el valor del flete aumenta, la autorización es automática; si el valor disminuye requiere autorización 

de la aduana. 

cantidad de bultos  -  -  -  - x x x x 
Número de serie de vehículos o 
maquinaria  -  -  -  - x x x  - 

Indicador del equipo (lleno o vacío) 
 -  -  -  - x   -   -   - 

Peso x x x  -  -  ++  -  ++ 

 
++ Si el manifiesto declara como Aduana de entrada o Aduana de exportación a la Aduana 
Express Aéreo la autorización debe realizarse con anuencia de la aduana. 
 
Estados de la solicitud: 
PA:  Solicitud transmitida, pendiente de autorización 
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SA: Solicitud autorizada, de manera automática o por la aduana 
SB: Solicitud borrada de manera automática o por la aduana.  El borrado automático se 

obtendrá a partir del cumplimiento de las 72:00:00 horas del día siguiente a la fecha y 
hora en que se validó la solicitud de la carta de corrección electrónica siempre que 
ésta no ha sido presentada o habiendo sido presentada, la aduana no hizo gestión 
sobre la misma.  Ejemplo: solicitud validada a las 16:30 horas del día 16 de marzo de 
2013.  El estado de borrado se obtendrá a partir de las 00:00:01 horas del día 20 de 
marzo de 2013. 

SR: Solicitud rechazada por la aduana. 
 
Acciones en el sistema después de la autorización o  rechazo emitido por la aduana: 

1. Actualización del valor del campo sujeto a corrección en el manifiesto original si el 
resultado es autorizado, en caso contrario la información se mantiene sin 
modificación. 

2. Asignación de estado a la solicitud transmitida la cual podrá ser SA (solicitud 
autorizada), SB (solicitud borrada) o SR (solicitud rechazada). 

3. Envío automático de mensaje de notificación al correo del usuario que requirió la 
autorización de la carta de corrección electrónica. 

 
 
Consideraciones generales: 

1. Las solicitudes con estado PA se borran automáticamente del sistema conforme se 
indica con anterioridad en los estados de la solicitud (SB). 

2. La carta de corrección podrá ser transmitida por usuarios titulares y usuarios 
colaboradores. 

3. Cuando por problemas técnicos debidamente comprobados no sea posible la 
transmisión de la carta de corrección, o el dato a corregir no se encuentra dentro 
del catálogo de campos mostrados por el sistema, el usuario externo podrá 
presentar ante la aduana la solicitud de manera documental. 
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Uso de la aplicación para la transmisión de la soli citud de la carta de 
corrección electrónica 
 

1. Ingresar a SAQBE 
 

 
 
 

2. Seleccionar la opción Aduana 
 

 
 

3. Ingresar a Gestión de carga > Especializado > Registrar carta de corrección 
 

 

 

 
 
 
 

4. Sistema despliega página para la transmisión de la solicitud de la carta de 
corrección.   
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En el campo   se muestran las opciones a) Manifiesto o b) 
Documento de transporte   y atendiendo al tipo de corrección se mostrarán las 
siguientes páginas. 
 
a) Tipo de corrección: Manifiesto 
 
a.1 El usuario selecciona la opción Manifiesto y el sistema despliega siguiente 
sección 

 

 
 

a.2 Usuario ingresa número de manifiesto y selecciona la opción Consultar.   
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a.3 El sistema busca información del manifiesto y muestra las secciones 
Identificación y Correcciones a los datos del manifiesto de carga con los campos 
sujetos a corrección. 

 

 
 
 

 
 

 
a.4 Usuario ingresa información en campo Justificación (campo obligatorio) y se 
posiciona en el campo a modificar e ingresa información.  Posteriormente 
selecciona opción Realizar corrección. 
 

Ejemplo: Manifiesto MA106000030 
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Datos del manifiesto antes de la autorización en el manifiesto original. 
 

 
 
 

a.5 El sistema realiza la corrección de la información en el manifiesto y muestra 
mensaje de autorización.   
 

 
 
Al seleccionar la opción  se crea el formato de la solicitud y en este 
ejemplo la constancia de la autorización automática como se muestra a 
continuación (porque se han corregido datos generales del manifiesto). 
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Al revisar el manifiesto de carga, se refleja el cambio realizado.  Imagen siguiente: 
 

 
 
 
b) Tipo de operación: Documento de transporte 
b.1 El usuario selecciona la opción Documento de transporte y el sistema despliega 
la sección siguiente: 
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b.2 El usuario ingresa el número de manifiesto y selecciona la opción Buscar 
Documentos ; el  sistema despliega la página siguiente y el usuario selecciona el 
documento de transporte: 
 

 
 
O, ingresa el número del documento de transporte y selecciona la opción Buscar 
Manifiestos ; el sistema despliega la página siguiente y selecciona el número de 
manifiesto: 
 

 
 
O, si el usuario conoce sobre qué número de documento de transporte realizar la 
solicitud, ingresa tanto el número del manifiesto como el documento de transporte y 
selecciona opción Consultar. 
 
Al realizar cualquiera de las acciones anteriores, el sistema despliega las secciones 
siguientes: 
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b. 3 Usuario debe ingresar motivo de la solicitud de la Carta de corrección en el 
campo Justificación como se muestra a continuación. 
 

 
b.4 Usuario selecciona el campo que requiere corregir.  Para ello se posiciona en el 

campo  e ingresa el dato corregido.  Ejemplo 
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Se solicita cambiar el tipo de proceso de Importación a Tránsito internacional. 
 

 
 
 

 
 
 
Además, solicita cambio en datos del contenedor. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Al seleccionar el número de contenedor se mostrará la siguiente información.   
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El usuario selecciona la opción “No. Paquete” y el sistema despliega la sección 
siguiente: 
 

 
 
El usuario selecciona el paquete declarado en el contenedor y el sistema despliega los 
datos siguientes: 
 

 
 
El usuario realiza la corrección de datos en los campos.  Ejemplo. 
 

 
 
 
b.4 Usuario Selecciona opción Realizar corrección y derivado a que uno de los campos 
requeridos para corrección (Tipo de proceso) requiere autorización de la aduana, el sistema 
muestra mensaje siguiente: 
 

 
 
El usuario podrá seleccionar la opción   o bien cerrar dicho mensaje.  Al 
seleccionar la opción   el sistema despliega el formato de la solicitud 
enviada como se muestra a continuación. 
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b.5 La solicitud se crea en el sistema, se asigna el estado PA (pendiente de 
autorización) a la misma y se asigna el número de la solicitud.  El usuario la imprime 
y presenta a la a aduana para su autorización. 

 
b.6 En el momento que la aduana acepte o rechace la solicitud, el sistema realizará 
lo siguiente: 

 
a) Enviará al correo del usuario transmisor  mensaje de notificación de la autorización 

o el rechazo,  
 

 
 

b) Cambiará el estado de la solicitud de PA (pendiente de autorizar) a SA (solicitud 
autorizada) o SR (solicitud rechazada) según corresponda. 
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c) Se crea el documento de autorización o rechazo, el cual debe  entregarse por la 
aduana al usuario transmisor. 
 

 

 
 
 
 

d) En caso de la autorización, se actualiza la información en el manifiesto de carga 
original. 

 
A continuación se muestran las actualizaciones que el sistema realizó cuando se 
autorizó  la anterior carta de corrección CC-PQ-2013-000016612. 

 
Información en el manifiesto original ANTES de autorizar la carta de corrección. 
 
Tipo de proceso y cantidad de bultos. 
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Información en el manifiesto original DESPUÉS de autorizar la carta de corrección. 
 
Tipo de proceso y cantidad de bultos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
b.7 Cuando el campo a corregir no requiera autorización de la aduana , el sistema 
mostrará el formato pdf de la solicitud y el formato pdf de la autorización como se muestra 
a continuación. 

 
Ejemplo de la solicitud enviada por usuario titular y la autorización automática emitida por el 
sistema. 
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Anexo 1.  Mensajes de validación en la transmisión de la carta de corrección 
 
Validación del tratamiento de las mercancías declarado en manifiesto Courier. 
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Manifiesto o documento de transporte no existe en el sistema. 
 

 
 
 
Estado del documento de transporte es Faltante 
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Estado del dictamen es SD (sin dictamen) 
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Seleccionar la opción Realizar corrección sin antes haber registrado información 
 

 
 
 
Transmitir carta de corrección y el documento de transporte asociado tiene una carta de 
corrección precedente con estado PA (pendiente de autorización) 
 

 
 
 
Transmitir carta de corrección y manifiesto no pertenece al código del transmisor. 
 

 
 
El documento de transporte asociada a la carta de corrección ya tiene una declaración de 
mercancías confirmada en aduana. 
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Aunque  el manifiesto y documento de transporte existen en el sistema; en el documento 
de transporte no se declara el puerto de embarque. 
 

 
 
 

 
 
 
Usuario externo envía en un solo paquete la información de varios contenedores. El 
sistema restringe la transmisión e indica que la solicitud debe presentarse de forma 
documental a la aduana. 
 

• Ejemplo.  Manifiesto MA112005815, documento de transporte 859432503, 
contenedores GSTU4853481, CRXU3111752. 
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• En el caso anterior los contenedores se declararon en un solo paquete y la forma 
correcta de declarar esta información es la creación de un paquete por cada 
contenedor. 

 

 
 
 

• Ejemplo de la forma correcta de la transmisión de información de un paquete por 
contenedor.  Ejemplo MA112005815, 801796832.  Se declaran 4 contenedores y 4 
paquetes.   
 

 
 
 
 
 
LISTADO DE PAQUETES 
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LISTADO DE CONTENEDORES 
 

 
 
 
El sistema permite la transmisión de la solicitud para cualquier contenedor. 

 

 
 
 

 
 

 



_______________________________________________________________ 

Página 24 de 29 
_______________________________________________________________ 

Anexo 2.  Formatos de las solicitudes y autorizacio nes atendiendo al transmisor 
 
Ejemplo de la solicitud enviada por usuario colaborador  y la autorización automática 
emitida por el sistema. 
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Cuando el campo a corregir requiera autorización de la aduana , el sistema mostrará el 
formato pdf de la solicitud y el formato pdf de la autorización como se muestra a 
continuación 

 
Ejemplo de la carta de corrección sujeta a una autorización de la aduana.   

 
 
Al crearse el documento de autorización se conserva el número de la carta de corrección y 
se visualiza en la autorización. 
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Ejemplo de una carta de corrección rechazada por la aduana 
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Formato del mensaje de notificación de una solicitu d autorizada. 
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CONSULTA DE LA CARTA DE CORRECCIÓN ELECTRÓNICA 
 

1. Ingresar a SAQBE 
 

 
 
 

2. Seleccionar del listado de aplicaciones, la opción Aduana 
 

 
 
 

3. Seleccionar la opción Consultas > Consulta carta de corrección 
 

 
 

 
4. Sistema despliega página para consultar la información de la carta de corrección. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Criterio de 
búsqueda 

Descripción  

Número de 
carta 

El número de la carta de corrección.  Se debe ingresar 
solamente el año + el numero de correlativo. 

No. de 
manifiesto 

El número de manifiesto asociado a la carta de corrección. 

Estado El estado de la solicitud, la que puede ser SA, PA, SB, SR 
No. Documento 
de transporte 

El número del documento de transporte asociado a la 
solicitud 

Aduana El nombre de la aduana asociado al manifiesto de carga.  
No. Contenedor El número de contenedor asociado a la solicitud, en caso 
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Criterio de 
búsqueda 

Descripción

corresponda.
Fecha solicitud La Fecha de la solicitud.  La consulta tomará la fecha de 

solicitud + 89 días hacia atrás para mostrar los datos
fecha no debe ser mayor a la fecha del día en que se hace 
la consulta.

Fecha 
autorización / 
rechazo / 
borrado 

La Fecha de la autorización / rechazo o borrado de la 
solicitud.  Para mostrar los datos la consulta tomará la fecha 
ingresada en el camp
fecha no debe ser mayor a la fecha del día en que se hace 
la consulta.

 
** El usuario externo solo podrá consultar las cartas de corrección que le corresponden.
 

5. El usuario ingresa información en uno o varios criterios de la sección 
búsqueda y selecciona
de la Carta de corrección
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. El usuario verifica información y podrá solicitar que el sistema m

documento pdf asociado
formatos indicados en el anexo I de la presente guía 
Excel  para el uso que correspond
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Descripción  

corresponda. 
La Fecha de la solicitud.  La consulta tomará la fecha de 
solicitud + 89 días hacia atrás para mostrar los datos
fecha no debe ser mayor a la fecha del día en que se hace 
la consulta. 
La Fecha de la autorización / rechazo o borrado de la 
solicitud.  Para mostrar los datos la consulta tomará la fecha 
ingresada en el campo indicado + 89 días hacia atrás.  Esta 
fecha no debe ser mayor a la fecha del día en que se hace 
la consulta. 

** El usuario externo solo podrá consultar las cartas de corrección que le corresponden.

El usuario ingresa información en uno o varios criterios de la sección 
ona la opción Consultar y el sistema muestra la sección 

de la Carta de corrección como se muestra en imagen siguiente. 

verifica información y podrá solicitar que el sistema m

documento pdf asociado a la solicitud en la opción  y se mostrarán los 
formatos indicados en el anexo I de la presente guía ó exportar los datos en archivo 

para el uso que corresponda. 
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La Fecha de la solicitud.  La consulta tomará la fecha de 
solicitud + 89 días hacia atrás para mostrar los datos.  Esta 
fecha no debe ser mayor a la fecha del día en que se hace 

La Fecha de la autorización / rechazo o borrado de la 
solicitud.  Para mostrar los datos la consulta tomará la fecha 

o indicado + 89 días hacia atrás.  Esta 
fecha no debe ser mayor a la fecha del día en que se hace 

** El usuario externo solo podrá consultar las cartas de corrección que le corresponden. 

El usuario ingresa información en uno o varios criterios de la sección Opciones de 
y el sistema muestra la sección Datos 

verifica información y podrá solicitar que el sistema muestre el 

y se mostrarán los 
ó exportar los datos en archivo 


